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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS EESTIVOS

Artículo 1.0-Las Leyes obligarán en la Península, e
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
A a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0-La ignorancia de las leyes no excusa de
m cumplimiento.

Articulo 3.0-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
e a los editores de los mencionados periódicos.

ER. OO. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . 	  28
Un año 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

- -

Reglamento de 2 do 31201 do 1024.

Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, ea

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lø
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regia..
mento.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lot
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o pasto do
ella.

Un mes 	  5
Trimestre. . 	 12'50
Seis mesen. . 	  21
Un año . . . . 	  40

EN CORDOBA

PESETAS

Ministerio de Agricultura

Núm. 2.311
DECRETO de 27 de Septiembre de

1939 sobre intensificación de las
siembras a realizar durante el año
agrícola 1939-1940.
Artículo primero. Se declara de

interés y utilidad Nacional, la reali-
zación de las labores y trabajos com-
plementarios para la sementeras del
año agrícola 1939 40.

Igualmente son de manifiesta uti-
lidad nacional, las labores de barbe-
chera en los terrenos que hayan de
Str sembrados posteriormente, segúnla rotación establecida.

Artículo segundo. Las juntas Agrí-
colas creadas por Decreto de 20 deOctubre de 1938, propondrán a las
Secciones Agronómicas, en un plazo
¡improrrogable de 10 días, contados a
Partir de la publicación del presentelecreto, un plan de sementera con-
itetando la extensión aproximada
que se va a dedicar a cada planta,P en ados de siembra, superficie desti-
lada a barbecho, necesidades de se-
millas, mano de obra, ganado de la-bor, maquinaria y útiles etc., indican-do las que p uedan quedar atendidaston las disponibilidades del propio
Munio, en1P1eaclas al límite, 

y las
que necesariamente han de propor-Mon

ärseles de otros Municipios, obien, las que oor sobrar puedan des-tinarse a sa tisfacer necesidades deotros pueblos.
En cualquiera de estos dos últi-mos casos se acom pañará una sucin-la eoración de cada grupo de ele-

lentos que falten o sobren.tuEl sum
inistro de simientes, comodiar, s importante, se regulará por lo'Puesto en el artículo siguiente:,r ic1310 tercero. A fin de facilitaragricultor el suministro normal de

las semillas precisas, se autoriza al
Servicio Nacional del Trigo para ad-
quirir con dicho objeto, las cantida-
des indispensables de habas, guisan-
tes, algarrobas, yeros; altramuces, al-
mortas, garbanzos, cebada y avena.
La adquisición de las simientes por
ei Servicio y su cesión a los agricul-
tores, tendrá lugar con arreglo a las
siguientes normas:

a) El Servicio Nacional del Trigo
adquirirá las mejores partidas de ca-
da uno de los granos expresados,
entre los que se le ofrezcan en venta.

b) El importe de dichas partidas
se hará efectivo en las mismas condi-
ciones que si se tratase de trigos co-
rrientes aptos para la siembra.

c) En el caso de que las ofertas
no alcanzasen el volumen previsto, se
autoriza al Delegado Nacional del
Servicio del Trigo para la imposición
de los cupos de venta obligatoria que
sean necesarios haciéndoles efectivos
preferentemente entre los mayores te-
nedores.

d) Las semillas adquiridas por el
Servicio Nacional del Trigo, seran
entregadas a las Juntas Agrícolas res-
pectivas para su distribución entre
los labradores, conforme a las autén-
ticas necesidades de cada uno y bajo
la vigilancia de la Sección Agronó-
mica correspondiente. Para ello, ha-
brán de dirigirse las solicitudes a la
Jefatura provincial del citado Servi-
cio.

c) Las Juntas agrícolas recibirán
las simientes del Servicio Nacional
del Trigo, previo pago al contado de
su importe, al precio de tasa vigente
en el mes de que se trate, o en cali-
dad de préstamo, que será reintegra-
do en especie una vez efectuada la
recolección y en todo caso antes del
30 de Septiembre de 1940, en la pro-
porción de 104 kilos de simiente por
cada quintal uiétrico recibido, o bien

en metálico, tarifándose aquélla al
precio de tasa vigente en el mes en
que se efectúe la cancelación,

f) Para la adquisición de las se-
millas, el Servicio Nacional del Trigo
utilizará el numerario preciso de su
cuenta de crédito con la Banca priva-
da, contabilizándose las pérdidas
con cargo al fondo a que se refiere el
artículo catorce del vigente Decreto
Ley de ordenación Triguera.

Artículo cuarto. Las Juntas Agrí-
colas, al redactar los planes de se-
mentera, habrán de tener presente
qae la extensión total a cultivar den-
tro de cada término no será en nin-
gún caso inferior al promedio de las
que se dedicaron al cultivo en los
tres años agrícolas anteriores al Glo-
rioso Movimiento Nacional.

Para la intensificación de las siem-
bras se atenderá al siguiente orden
de prelación, de mayor o menor inte-
rés desde el punto de vista nacional:
leguminosas para obtención de gra-
nos; trigo; otros cereales.

Artículo quinto. En las zonas en
donde sea indispensable y previa la
aprobación de la Sección Agronómi-
ca de la provincia, las Juntas Agríco-
las dispondrán, en la medida necesa-
ria, la movilización y prestación del
ganado de trabajo y mobiliario mecá-
nico existente en el término munici-
pal, de tal forma que, utilizándolos
sus dueños preferentemente y con la
máxima rapidez, puedan también em-
plearse en otras explotaciones agrí-
colas de modo conveniente.

Los dueños de segadoras, trillado-
ras, tractores, etc., que trabajen por
cuenta ajena en estas condiciones,
quedarán dispensados del pago de la
contribución industrial que pudiera
corresponderles por este concepto.

Artículo sexto. Las Secciones
Agronómicas, además de los cometi-
dos que se les señala en diferentes

artículos de este Decreto, quedan en-
cargadas de la aprobación de los pla-
nes de sementera de las Juntas, servi-
cio al cual se dedicarán con toda ac-
tividad por considerarse de urgencia.

Sin perjuicio de llevar a la prácti-
ca las indicaciones que posteriormen-
te reciban de la Sección, las Juntas
ordenarán el comienzo de la ejecu-
ción de las labores de siembra con
arreglo al plan remitido, sí hubiese
transcurrido cinco días desde la re-
misión sin recibir orden telagráfíca de
suspender las labores de referencia,
por entenderse en ese caso que la
Sección Agronómica aprueba en lí-
neas generales, salvo modificación de
detalles posteriores, el plan de semen-
tera preparado por la Jefatura.

Una vez recaída la definitiva apro-
bación, el plan se llevará a término
sin demora de ninguna clase, salvo
causa de fuerza mayor.

Artículo séptimo. Los Goberna-
dores Civiles, de acuerdo con las Sec-
ciones Agronómicas, acoplarán las
insuficiencias y excedentes de ele-
mentos existentes en los Municipios
de la provincia de su jurisdicción
dando cuenta a la Dirección Gene-
ral de Agricultura de aquellos ele-
mentos que, en definitiva, sobren o
falten en su provincia, a fin de que
por dicha dirección se provea lo con-
veniente.

Artículo octavo. Los Ingenieros
de las Secciones Agronómicas seña-
larán los precios de los servicios
prestados en cumplimiento de los
planes aprobados de las Juntas Agrí-
cols, resolviendo después las inci-
dencias que se puedan presentar en
cuanto al repartimiento de posibles
daños ocasionados en los medios de
cultivo objeto de prestación.

Artículo noveno. El abandono in-
justificado del laboreo, cultivo o
aprovechamiento de fincas rústicas,
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Administración de Ju

Citaciones y emplazamieni
materia criminal

Bajo los apercibimiento s in
tes en. derecho, se cita o
por 70s Jueces y Tribuna
Pectivos a las personas, qia

tinuación se expresan pa

comparezcan el día que se
,Flaict O dentro del termino
les fija, a contar desde k

de la puncación del (azul
este periódico oficial con
a los articu2os 178 de la
Enjuiciamiento Criminal,
Código de Ju sticia Militar l

za Ley de Enjuiciamiento
de Marina.

Núm. 2.097

PINO SALCEDO, Pedro;
Enrique y de Micaela, natural&
cabuey y vecino de Priego (0a
de 23 arios de edad, cuyas señat
sonales son las siguientes: fall

delgado, pelo castaño, nariz
peinado hacia atrás, el cual vis
talón y americana verde, casi'
qui y zapatos negros. Individo
en procedimiento número 4071
instruye el Comandante Jueza
de la Plaza de Badajoz mitnera
Feliciano Ortega Pérez, figur2
ponsable de la falta grave de 5
bido de insignias, y que encont
se detenido en el Hospital núg

de Castuera se fugó de dicho
blecimiento el día 26 de Agosi'
timo. Comparecerá en el pl?

diez días ante el citado seflol

instructor (Palacio de la DiPul

cfPur oe en ci a ) a
resultan

 responderbaj o  a pdeercl bsi

rebelde.
Badajoz

de 	 efectuarlo sera derel 

Badajoz 15 de Septiembree
—Ario de la Victoria.—EH
dante Juez Instructor, Feliciano;
ga.
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se sancionará por el Ministerio de
Agricultura, a propuesta de las refe-
ridas Juntas Agrícolas, mediante ex-
pediente formal, con audiencia del
interesado, debidamente informado
por la Sección Agronómica respec-
tiva.

Las multas podrán alcanzar la ci-
fra de 50.000 pesetas, teniéndose en
cuenta para la fijación el perjuicio
que el abandono origine.

Artículo décimo. Todo el personal
de este Ministerio de Agricultura, es-
pecialmente el perteneciente al Servi-
cio Nacional del Trigo, bajo la direc-
ción del Ingeniero Jefe de la Sección
Agronómica de la provincia, dedica-
rá preferente actividad al cumpli-
miento de lo prescrito en el presente
Decreto.

Asimismo, los citados Jefes podrán
disponer de cuantos medios de explo-
tación existan en los Centros oficia-
les de la provincia cualquiera que sea
la Dirección General de la que inme-
diatamente dependan.

Artículo undécimo. El Ministro
de Agricultura, queda encargado de
dictar las disposiciones complemen-
tarias que aseguren la mayor eficacia
posible de lo dispuesto en el presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos a 27 de
Septiembre de 1939.—Ario de la Vic-
toria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUÍN BENJUMEA BURÍN

	n-e¢s-41P...es	
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Patriótica da COrdoba

Núm. 2.346
ANUNCIO

Debiendo procederse por esta Co-
misión a la venta de la cosecha ac-
tual de aceituna de la finca «Valde-
lashuertas » de este término munici-
pal y propiedad de la suscripción
Nacional, se hace público para cono-
cimiento de cuantas personas pudie-
ra interesarle, las que dirigirán ofer-
tas por escrito, que deberán ser pre-
sentadas en la Secretaría de la Comi-
sión (Intervención de Hacienda), en
el plazo de ocho días, que terminará
el veinte de los corrientes, en cuya
fecha será adjudicada al que resulte
mejor postor.

Debe hacer constar esta Comisión
que el fruto se entiende vendido en el
árbol y por tanto serán de cuenta del
comprador los gastos de recogida y
acarreos.

Córdoba diez de Octubre de mii
novecientos treinta y nueve.—Año
la Victoria.—E1 Presidente, Goberna-
dor civil, Joaquín Cárdenas.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1NTERVENCION

Núm. 1.628
Por el presente se requiere que ha-

biendo sido extraviado el resguardo
número cuatrocientos treinta y cua-
tro de entrada y cuarenta y tres de
Registro del depósito constituido en
la Sucursal de la Caja de Depósitos
de esta provincia er primero de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
cinco por don Manuel Cano Damián
para responder del cargo de Procu-

rador de los Tribunales de Pozoblan-
co y a disposición del Presidente de
la Audiencia Territorial de Sevilla,
de dos mil ochocientas pesetas, para
que en el plazo de veinte días, a par-
tir de la publicación del presente
anuncio en este periódico oficial, lo
presente en la Delegación de Hacien-
da de esta provincia quien lo hubiere
encontrado, prócedienclo en otro ca-
so a su anulación y devolución al re-
clamante de su importe.

Córdoba a veintiséis de Julio de mil
novecientos treinta y nueve.—Año de
la Victoria.— Angel González.

x...mar.r.r...,:elYe*A-.10).-41411r724119Warae.-............n...

Sección Administrativa de L a En-

señanza de Córdoba

Núm. 2.308
Relación de nombramientos interi-

nos efectuados en el día de hoy por
aeuerdo de la junta provincial de 1.«
Ensenrianza fecha 30 de Septiembre
último:

Don Pedro Romero Agenio, Córdo-
ba, Dirección y Sección graduada
«Cervantes » ; don Rafael García Ro-
jas, Posadas, Sección 2. « graduada;
don Rsfael P. Rodríguez Ortega, Los
Pánchez (Fuente Obejuna); don Ra-
lad Barbudo Torres, Puente Genil,
número 6; don José Nevado Pulido,
Villanueva de Córdoba, Sección 2.'
graduada; D. Fernando Roldán Man-
jón Cabeza, Los Llanos de Don Juan
(Rute); Don Agusiín Cuello Salas, Po-
zoblanco, número 7; Don Félix Sán-
chez Tirado, Belalcázar, Sccción 3 • '
de la 2.' Escuela graduada; don
Eduardo Sánchez Tirado Muñoz, 132-

la]cázar, Sección 1.' de la 2.' gradua-
da; don Valerio López López, Pedro-
che, número 2; doña Severina Guerra
Botana, Aibendín (Baena); doña Enri-
queta Tiscar Frías, Luque, Auxiliaría
t a niños.

Córdoba 2 de Octubre de 1939.—

Año de la Victoria.—E1 Jefe de /a
Sección José Coello.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2.331
Don Enrique Pino Alcántara, Vocal

de la Comisión Gestora municipal
del Ayuntamiento de esta villa,
accidentalmente en funciones .de
Presidente.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión Gestora municipal de esta
villa en sesión del día veintinueve
.de Septiembre último, el pliego de
condiciones facultativas y económi-
cas, para el arriendo en pública su-
basta del aprovechamiento de mon-
tanera de la Dehesa Boyal, queda
expuesto al público por término de
ocho días en .la Secretaría del Ayun-
tamiento para oir reclamaciones;
advirtiéndose que pasado dicho pla-
zo no se admitirá ninguna y que,
transcurrido el mismo sin que se ha-
yan presentado, se celebrará la su-
basta el día que haga veinte conta-
dos desde el siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el BO-
laF,TIN OFICIAL de la provincia,
bajo la presidencia del señor Al-
calde o Vocal en quien delegue, con
la asistencia de otro Vocal de la
Comisión Gestora, en el despacho
de la Alcaldía y en armonía con los
preceptos del artículo catorce del
Reglamento de Contratación muni-
zip al.

Los pliegos conteniendo las opor-
tunas proposiciones se entregarán
al Presi'ente ,de la Mesa de subas-
ta durante el plazo de media hora
que al efecto se concederá, en so-
bres cerrados que llevarán la si-
guiente inscripción: "Proposición

99para optar a la subasta de 	
Los licitadores podrán presentar
cuantos pliegos estimen oportunos,
acompañando cuando menos a uno
de ellos la cédula personal y el res-
guardo de la fianza provisional por
sesenta pesetas, igual al cinco por
ciento .del tipo de licitación, el que
dentro de los diez días siguientes a
la subasta, deberá elevarse al diez
por ciento del tipo del remate, por
la persona que haya obtenido la ad-
judicación de la misma.

Los aprovechamientos comenza-
rán el idía siguiente al en que se ha-
ga la adjudicación definitiva y ter-
minará el día cinco de Enero de
mil novecientos cuarenta.

El tipo de licitación es de mil
doscientas pesetas pagaderas de una
sola vez al adjudicarse definitiva-
mente la subasta.

Si la subasta no pudiera tener
efecto, por falta de licitadores, se
ee'lebrará una segunda dentro de
les diez naturales sigktietites, con
sujeción estricta a las normas fija-
das para la primera.

Los licitadores podrán concurrir
por sí o representados por otra per-
sona con poder bastanteado por
cualquiera de los Abogados del Dis-
trito Judicial.

Los geaaas de reintegro y edicto
serán de cuenta del rematanbe.

PLIEGO DE PROPOSICIONES
Póliza de 4'50

Don 	
con cédula personal número 	

clase 	
	 expedida ei 	
	 :de 	
	 , ofrece por el
aprovechamiento de la Dehesa Bo-
yal de esta villa. 	
	 pesetas 	
	 :cént irnos.

Villanueva del Rey a 	
.de 	
	 de 193 	

Villanueva del Rey a tres de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
nueve.—Ario de la Victoria.—Enri-
que Pino.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 2,339
Don José Borreguero Borreguero,

Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado en

principio por la Comisión municipal
Gestora de mi presidencia en sesión
celebrada el día cinco de Octubre ac-
tual el proyecto de modificaciones al
presupuesto del corriente ejercicio
para la formación del que ha de re-
gir en el próximo de mil novecien-
tos cuarenta, queda el mismo ex-
puesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de ocho días,
durante el cual y otros ocho días si-
guientes podrá ser examinado por
cuantos lo deseen y entablar contra
el mismo las reclamaciones que pro-
cedan.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
quinto del Reglamento de veintitrés
de Agosto de mil novecientos veinti-
cuatro y para general conocimiento.

Periarroya-Puebionuevo a siete de
Octubre de mil novecientos treinta y
nueve.—Atio de la Victoria.—E1 Al-
calde, José Borreguero.

CORDOBA
Núm. 2.041

Cédula de citación

En providencia dictada et
pe hoy por el señor juez de
ción del Distrito número uno
Capital en sumario cale se sig

el número 125 de 1939, por mu
un individuo desconocido en el
pital de Agudos de esta Caplizt
cho ocurrido el día 6 de Agon
sado, cuyo individuo fue recop:

la Ronda de Isasa en estado (
so el día 2 del mismo mes y
cual tenía unos 60 arios de edu,
tiendo pantalón negro, blusi
gorra negra, con aspecto de it

ha maridado se cite por medi,
presente al pariente más pit
dicho individuo, para que
del térmiuo de cinco días a
desde su inserción en el BC

OFICIAL de esta provincia,,I,
rezca ante este Juzgado sito
de Góngora sin número, coma;
recibirle declaración y ofrecerPt
mario expresado; bajo aperci
to de que si no comparece le pan
perjuicio a que h. legar a
cho.

Córdoba 11 de Septiembre n,
—Ario de la Victoria.—E1 Sec
Aurelio Ortega.
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